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                          Facultad de Ciencia Económicas y Financieras 

 

GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 

PRACTICADO A LA GESTION 2012 

AUDITORIA ESPECIAL 

ESTUDIO: “IMPLEMENTACIÓN INSTITUTO TÉCNICO ITIKA GUASU 

DEPARTAMENTO DE  TARIJA” 

VERIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA DEL REGLAMENTO ESPECÍFICO 

 

T/R  

①=Inexistencia de Reglamento Específico. Ver deficiencia N° ①en LC-4/1  

 

N° DETALLE 

EFECTUADO 

OBSERVACIONES 

SI NO 

1 Personal ejecutivo y técnico 

del área financiera 

 ① Se indago en las áreas antes 

indicadas, como también se 

procedió a examinar el 

archivo y pagina Web  de la 

Gobernación, donde se 

evidencia la existencia del 

Reglamento Específico de 

contrataciones de Bienes y 

Servicios especializados en 

el extranjero aprobado 

mediante resolución N° 

91/2012 de fecha 30 de 

Marzo de 2012. 

 

2 Director y personal técnico de 

la Unidad de Organización y 

Métodos 

  

3 Página Web donde se 

encuentran publicados los 

Reglamentos de la entidad. 

  

4 Archivo general de la Entidad   

LC-6/1 
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GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 

PRACTICADO A LA GESTIÓN 2012 

AUDITORIA ESPECIAL 

ESTUDIO: “IMPLEMENTACIÓN INSTITUTO TÉCNICO ITIKA GUASU 

DEPARTAMENTO DE  TARIJA” 

ANÁLISIS DE LA PARTIDA PRESUPUESTARIA 

 

PROYECTO: IMPLEMENTACION INSTITUTO TECNICO ITIKA GUASU 

P 

A 

R 

T 

I 

D 

A 

 

P 

R 

E 

S 

U 

P 

U 

E 

S 

T 

A 

R 

I 

A 

SEGÚN 

ENTIDAD 

Inversiones no 

Capitalizables.
OBSERVACIÓN 

2.5.8.1.0. 

No se concretan en 

la generación de 

Activos Reales.

Después de haber analizado 

las características de cada 

partida presupuestaria 

descrita anteriormente y 

tomando en cuenta el tipo de 

proyecto llegamos a la 

conclusión que la 

Gobernación del 

departamento de Tarija 

realizo una inadecuada 

apropiación de la partida 

presupuestaria. 

① 

Para la realización 

de estudios de 

investigación y otras 

actividades técnico 

profesionales por 

producto.

SEGÚN 

AUDITORÍA 

Inversiones 

Capitalizables.

4.6.1.1.0. 

Para la formulación 

de proyectos, 

realización de 

investigaciones y 

otras actividades 

técnico profesional.

Consultoría por 

producto para 

construcciones de 

bienes públicos de 

dominio privado.

 

T/R  

①=Presupuesto Deficiente. Ver deficiencia N° ①en LC-3/2-LC-3/2.5 

 

LC-6/11.1 

LC-6/11.1 
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GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 

PRACTICADO A LA GESTION 2012 

AUDITORIA ESPECIAL 

ESTUDIO: “IMPLEMENTACIÓN INSTITUTO TÉCNICO ITIKA GUASU 

DEPARTAMENTO DE  TARIJA” 

VERIFICACIÓN DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA 

 

N° S/G  NORMA 
S/G 

AUDITORIA 
VERIF. OBSERAVACIONES 

1. Titulo Titulo 

  

 

De acuerdo a la 

confrontación realizada, 

se puede establecer la 

incoherencia entre el 

contenido mínimo de los 

componentes según 

norma vigente. 

2. Antecedentes 

de la Consultoría 

Antecedentes    

3. Objetivos de la 

Consultoría 

Objetivos    

4. Actividades Informe y 

calendario de 

actividades. 

  

5. Productos       

  

  

  

  

  

6. Informe Localización e 

información 

Disponible 

  

7. Método de 

valuación  

    

8. Precio 

Referencial o 

monto del 

contrato 

Parte del 

Componente  

(Antecedentes) 

  

9. Forma de pago  Forma de pago.    

10. Plazo Plazo de la 

realización del 

estudio. 

  

 

1 

LC-6/20.1 
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GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 

PRACTICADO A LA GESTION 2012 

AUDITORIA ESPECIAL 

ESTUDIO: “IMPLEMENTACIÓN INSTITUTO TÉCNICO ITIKA GUASU 

DEPARTAMENTO DE  TARIJA” 

VERIFICACIÓN DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA 

 

N° S/G  NORMA 
S/G 

AUDITORIA 
VERIF. OBSERAVACIONES 

11.    Personal Personal 

requerido. 
  

 
De acuerdo a la 

confrontación realizada, se 

puede establecer la 

incoherencia entre el 

contenido mínimo de los 

componentes según norma 

vigente. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

12.    Instalaciones 

(alquileres) 

    

13.    Instalaciones 

a utilizar 

(cuando 

corresponda) 

    

14.    Inspección, 

pruebas, 

laboratorio  

    

15.    Del equipo, 

muebles, etc. 

    

16.      Identificación 

del problema 

que se desea 

solicitar. 

  

17.      Generalidades    

18.      Alcance de los 

servicios 
  

19.      Documentos 

integrantes de 

los términos de 

referencia  

  

20.      Contenido o 

estructura para 

la presentación 

del proyecto. 

  

 

1 

LC-6/20.2 
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GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 

PRACTICADO A LA GESTION 2012 

AUDITORIA ESPECIAL 

ESTUDIO: “IMPLEMENTACIÓN INSTITUTO TÉCNICO ITIKA GUASU 

DEPARTAMENTO DE  TARIJA” 

VERIFICACIÓN DE LOS TERMINOS DE REFERENCIA 

 

N° S/G  NORMA 
S/G 

AUDITORIA 
VERIF. OBSERAVACIONES 

21.   Consultorías 

similares. 
   

De acuerdo a la 

confrontación realizada, 

se puede establecer la 

incoherencia entre el 

contenido mínimo de los 

componentes según 

norma vigente. 
 

 

 

 

 

22.   Supervisión y 

Orden de 

Servicios. 

  

23.   Servicios, 

Información, 

Personal e  

Infraestructura que 

presenta el 

convocante. 

  

24.   Responsabilidad 

para el  

profesional de 

consultar. 

  

25.   Otros aspectos  del 

Proyecto. 
  

 

T/R 

=Cotejado con Norma Vigente 

①=Incoherencia en los Término de Referencia. Ver deficiencia N° ④ 

 

 

 

1 

 

 

LC-6/20.3 
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GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 

PRACTICADO A LA GESTION 2012 

AUDITORIA ESPECIAL 

ESTUDIO: “IMPLEMENTACIÓN INSTITUTO TÉCNICO ITIKA GUASU 

DEPARTAMENTO DE  TARIJA” 

VERIFICACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DEL PUNTAJE SEGÚN LA NORMA 

 

N° DESCRIPCION 

PUNTOS ASIGNADOS 

DIF. OBSERV. SEGÚN 

ENTIDAD 

SEGÚN 

AUDITORIA 

1 

Experiencia y 

Capacidad Financiera 

de la Empresa 

30 20 (10)① 

Inadecuada 

asignación 

de puntaje. 2 

Formación y 

Experiencia del 

Personal Propuesto 

40 30 

(10) 

3 Propuesta Técnica 30 50 20 

 Total  100 100   

 

T/R 

①= Asignación de Puntaje Inadecuado. Ver deficiencia N°⑥en LC-3/6-LC-3/6.3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LC-6/32.1 
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GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 

PRACTICADO A LA GESTION 2012 

AUDITORIA ESPECIAL 

ESTUDIO: “IMPLEMENTACIÓN INSTITUTO TÉCNICO ITIKA GUASU 

DEPARTAMENTO DE  TARIJA” 

VERIFICACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DEL PUNTAJE 

 

N° DESCRIPCION 

PUNTOS ASIGNADOS 

DIF. OBSERV SEGÚN 

ENTIDAD 

SEGÚN 

AUDITORIA 

1 

Experiencia y 

Capacidad 

Financiera de la 

Empresa 

 

22 

 

14.66 

LC-6/32.2.2 

(7.34)① 

Inadecuada 

asignación 

de puntaje. 2 

Formación y 

Experiencia del 

Personal Propuesto 

 

27.8 

 

20.85 

LC-6/32.2.3 

(6.95) 

 

3 

 

Propuesta Técnica 

 

25 

 

41.67 

LC-6/32.2.4 

16.67 

 TOTAL 74.8 77.18 2.38  

 

①= Asignación de Puntaje Inadecuado. Ver deficiencia N°⑥en LC-3/6-LC-3/6.3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LC-6/32.2.1 
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GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 

PRACTICADO A LA GESTION 2012 

AUDITORIA ESPECIAL 

ESTUDIO: “IMPLEMENTACIÓN INSTITUTO TÉCNICO ITIKA GUASU 

DEPARTAMENTO DE  TARIJA” 

VERIFICACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DEL PUNTAJE  

 

a) EXPERIENCIA Y CAPACIDAD FINANCIERA DE LA EMPRESA 

N° DESCRIPCION 

PUNTOS ASIGNADOS 

DIF. OBSERV. PUNTOS 

MAXIMOS 

SEGÚN 

ENTIDAD 

(30 Ptos.) 

SEGÚN 

AUD    

(20 Ptos.)  

1 Antigüedad 2 2 1.33 (0.67)① 

Inadecuada 

calificación a la 

Experiencia y 

Capacidad 

Financiera de la 

Empresa. 

2 

Experiencia 

general en 

servicios  de 

Consultoría 

8 8 5..33 

(2.67) 

3 

Experiencia 

Especifica de la 

Empresa 

20 12 8 (4) 

 Total  30 22 14.66 (7.34) 

LC-6/32.2.1 

 

 

①= Asignación de Puntaje Inadecuado. Ver deficiencia N°⑥en LC-3/6-LC-3/6.3 

 

 

 

 

 

 

 

LC-6/32.2.2 
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GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 

PRACTICADO A LA GESTION 2012 

AUDITORIA ESPECIAL 

ESTUDIO: “IMPLEMENTACIÓN INSTITUTO TÉCNICO ITIKA GUASU 

DEPARTAMENTO DE  TARIJA” 

VERIFICACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DEL PUNTAJE  

 

b) FORMACIÓN Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL PROPUESTO 

N° DESCRIPCION 

PUNTOS ASIGNADOS 

DIF. OBSERV. PUNTOS 

MAXIMOS 

SEGÚN 

ENTID 

(40Ptos.) 

SEGÚN 

AUD 

(30Ptos.)  

1 

Gerente del Proyecto        

Ing. Brozovichi Farfán 

Pedro 

15 10.2 7.65 (2.55) ① 

Inadecuada 

calificación a la 

Formación y 

Experiencia del 

Personal 

Propuesto 

2 

Especialista 1   Lic. 

Psicología Iñiguez 

López S. David  
25 

10.1 7.58 (2.52) 

3 

Especialista 2  Lic. 

Economía Zurita 

Baldiviazo J. Simón   

7.5 5.62 

(1.88) 

 Total  40 27.8 20.85 (6.95) 

LC-6/32.2.1 

 

 

①= Asignación de Puntaje Inadecuado. Ver deficiencia N°⑥en LC-3/6-LC-3/6.3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LC-6/32.2.3 
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GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 

PRACTICADO A LA GESTION 2012 

AUDITORIA ESPECIAL 

ESTUDIO: “IMPLEMENTACIÓN INSTITUTO TÉCNICO ITIKA GUASU 

DEPARTAMENTO DE  TARIJA” 

VERIFICACIÓN DE LA ASIGNACIÓN DEL PUNTAJE  

 

c) PROPUESTA TÉCNICA 

N° DESCRIPCION 

PUNTOS ASIGNADOS 

DIF. OBSERV. PTOS. 

MAX. 

SEGÚN 

ENTID 

(30 Ptos.) 

SEGÚN 

AUD    

(50 Ptos.)  

1 Enfoque 8 8 13.33 5.33 

Inadecuada 

calificación a 

la Propuesta 

Técnica  

2 
Objetivo y 

Alcance  

5 
3 5 2 

3 Metodología    7 7 11.67 4.67 

4 Plan de Trabajo 10 7 11.67 4.67 

 TOTAL 30 25 41.67 16.67 

LC-6/32.2.1① 
 

 

①= Asignación de Puntaje Inadecuado. Ver deficiencia N°⑥en LC-3/6-LC-3/6.3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LC-6/32.2.4 
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GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 

PRACTICADO A LA GESTION 2012 

AUDITORIA ESPECIAL 

ESTUDIO: “IMPLEMENTACIÓN INSTITUTO TÉCNICO ITIKA GUASU 

DEPARTAMENTO DE  TARIJA” 

COMPARACION DE CLAUSULAS DE CONTRATO 

 

N° SEGÚN NORMA SEGÚN ENTIDAD VERIF. OBSERVACIONES 

1 Antecedentes Antecedentes 
 

De acuerdo a la 

confrontación 

realizada, se puede 

establecer la 

incoherencia entre el 

contenido mínimo de 

las clausulas según 

norma. 

2 Parte contratante 
   

3 Legislación aplicable Legislación aplicable 

 

4 
Documentos 

integrantes 

Documentos 

integrantes del 

contrato 

 

5 Objeto y Causas Objeto y Causas 
 

6 
Garantía cuando 

corresponda  

 

7 

Precio del Contrato, 

moneda y forma de 

pago 

Monto y forma de 

pago 
 

8 Vigencia Vigencia 
   

9 
Obligaciones de las 

partes 

Obligaciones del 

proveedor 

   

10 

Multas y penalidades 

por incumplimiento de 

las partes 

Multas 

   

11 

Condiciones para la 

entrega y recepción de 

los Bienes y Servicios 

según corresponda 

Plazo de prestación de 

Servicios 

   

Lugar de prestación de 

Servicios 

   

12 Terminación  
  

 

 

1 

LC-6/45.1 
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GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 

PRACTICADO A LA GESTION 2012 

AUDITORIA ESPECIAL 

ESTUDIO: “IMPLEMENTACIÓN INSTITUTO TÉCNICO ITIKA GUASU 

DEPARTAMENTO DE  TARIJA” 

COMPARACION DE CLAUSULAS DE CONTRATO 

 

T/R 

=Cotejado con Norma Vigente 

①=Incoherencia en la elaboración de Contrato. Ver deficiencia N° ⑧ 

N° SEGÚN NORMA SEGÚN ENTIDAD VERIF. OBSERVACIONES 

13 Solución de Controversias Solución de Controversias 

 

  

  

De acuerdo a la 

confrontación 

realizada, se puede 

establecer la 

incoherencia entre el 

contenido mínimo 

de las clausulas 

según norma 

vigente. 

  

  

  

  

14 
Consentimiento de las 

partes 
Consentimiento 

 

15 
  Retención por pagos 

parciales  

16 
  Anticipo 

 

17 
  Estipulación sobre 

impuestos 

 

18 
  Facturación  

19   Revisión  

20 
  Cesión  

21 
  Confidencialidad  

22 

  Exoneración a la entidad de 

responsables por daño a 

terceros 

 

23 

  La exoneración de los 

cargos laborales y sociales 

al contratante 

 

24 
   

Extinción del contrato 

 

1 

LC-6/45.2 
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GOBERNACION DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 

PRACTICADO A LA GESTION 2012 

AUDITORIA ESPECIAL 

ESTUDIO: “IMPLEMENTACIÓN INSTITUTO TÉCNICO ITIKA GUASU 

DEPARTAMENTO DE  TARIJA” 

ANÁLISIS DE LOS PLAZOS DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

 

DETALLE 
S/G 

AUDITORIA 

S/G 

ENTIDAD 

RETRASO 

DÍAS 
OBSERV. 

Publicación del D.B.C. 25/05/12 25/05/12 - Los plazos 

descritos en el 

cronograma 

fueron cumplidos 

por la entidad. 

Publicación 

convocatoria 

25/05/12 25/05/12 - 

Presentación de 

propuestas 

04/06/12 04/06/12 - 

Apertura de sobres 04/06/12 04/06/12 - 

Adjudicación 18/06/12 18/06/12 - 

Firma de contrato 31/07/12 27/07/12 - 

Orden de Proceder 28/07/12 10/10/12        74  ① Las fechas no 

concuerdan en 

los documentos 

señalados, 

existiendo 

desfase de plazos. 

Recepción Provisional 26/11/12 07/02/13 73 

Recepción definitiva 02/12/12 13/02/13 60 

 

 

①= Desfase de Plazos en el Proceso. Ver deficiencia N° ⑨en LC-3/9- LC-3/9.3 
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